Montevideo, 6 de junio de 2017.
Presidente de la 
Junta Departamental de Paysandú

Sr.  Francisco  Gentile
E E 2016-17-1-0009219
Ent. N° 7095/17 y 0927/17
Of. N° 4989/17

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de sus oficios 1443 /16 y 19/17, en relación a moción  de los Sres. Ediles Dr. Gastón Berretta y Williams Martínez, la que fue aprobada por la Junta Departamental por unanimidad, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República.

Se solicita la intervención del  Tribunal de Cuentas a efectos  de analizar la regularidad jurídica del procedimiento de contratación y el Convenio celebrado entre la Intendencia y la empresa GOFINAL  SA , al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, por medio del cual se concede  la utilización de la Planta  Asfáltica y el personal municipal  necesario para producir 900 toneladas  de mezcla asfáltica con destino a   la realización de una obra vial (tramo Ruta Nº 3- Young) que fuera adjudicada por el MTOP.  Como contraprestación la empresa GOFINAL SA se obligó a aportar todos los insumos necesarios y a realizar cinco cuadras con carpeta asfáltica de mínimo espesor que se le indiquen en un plazo de tres meses, lo cual se estimó en U$S 33.300 equivalentes a lo aportado por la Intendencia.-

Analizadas las actuaciones remitidas, se da respuesta a  las preguntas formuladas por esa Junta Departamental en los siguientes términos:                                       

1) ¿Es ajustado a derecho que el Intendente Departamental suscriba un convenio con anterioridad  a la Resolución que le da base?

Según surge de la documentación que se adjunta, el convenio fue suscrito con fecha 5/7/16, y la Resolución 2092/16 que dispone la suscripción del acuerdo es de fecha  7/7/16.

A su vez existe un informe de la Asesoría Letrada de fecha 28/06/16 que   solicita una estimación de costos por parte de del Departamento de Obras, la cual se realiza el  6/7/16  y otro informe de la Asesoría Letrada  de fecha 7/07/16 aconsejando la firma del Convenio.

Por otra parte consta otro informe de 8.7.16 de Asesoría Letrada por el cual se eleva al Intendente texto del convenio a suscribir en cumplimiento de la Resolución 2092/16.

Salvo error en las fechas consignadas en los documentos, se constata un desfasaje en las actuaciones, en donde no se sigue el orden cronológico debido de acuerdo a un criterio de  buena administración y se aparta de lo dispuesto en el Artículo 14 del TOCAF.

2) Tiene competencia el Señor Intendente para disponer y conceder el uso de un bien departamental en forma directa  a una empresa privada con destino a una obra vial previamente licitada por el MTOP cuya radicación es en el Departamento de Río Negro?

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9515  compete al Intendente celebrar contratos sobre la administración de propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental si el contrato tuviese una duración mayor que  su mandato.  

Queda claro que la utilización de la planta fue por un período de días, y ya se ha cumplido (según se informa el trabajo se cumplió en 8 días, 21, 27,28 y 29/7, y 8, 9, 10, y 12/8) . Por lo tanto se encuentra dentro de las competencias del Intendente conceder el uso de la planta asfáltica de la Intendencia, no siendo necesaria en este caso la aprobación de la Junta Departamental.

No altera lo expresado que el material  a producirse en la planta tenga como destino final una obra a cumplirse en otro Departamento.

En el caso concreto se concedió el uso de la planta incluyendo el personal para su funcionamiento, mediante contrato oneroso, es decir con una contraprestación a cargo de la empresa en cuestión  Puede también entenderse que se trata de una modalidad contractual denominada “trabajo a façon”.-

3) ¿La actuación cumplida por el Intendente se encuentra acorde a los procedimientos y principios del TOCAF?

La situación encuadra dentro de la causal de excepción prevista por el Artículo  33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, a efectos de la contratación directa. Existen razones de urgencia no previsibles  para la administración, y a su vez no es posible realizar una licitación.  Estas razones se encuentran debidamente fundamentadas en el informe jurídico  y en la Resolución del Ordenador.

Fue la empresa arrendataria la que formuló el planteo a la Comuna ante el cierre de su propia planta asfáltica, la inexistencia de otra planta adecuada en 100km a la redonda y la necesidad de culminar la obra vial a su cargo sobre Ruta Nacional No.3 licitada por el MTOP. La Intendencia estimó que estaba en juego el interés general que no admitía demora en relación a una ruta de primordial importancia, existiendo peligro para automovilistas y transeúntes (el tramo atraviesa la ciudad de Young), siendo el objetivo tutelar el interés público, existiendo urgencia e imposibilidad de llamar a licitación

En efecto,  el fundamento de la contratación en cuestión, no se encuentra en el beneficio del particular, sino en la colaboración con el MTOP, el cual en forma expresa manifestó su conformidad con lo planteado por GOFINAL S.A.

4) En atención a que la participación en este contrato le significaba a la Administración asumir ciertas erogaciones ¿no debió la Intendencia verificar si contaba con disponibilidad en los rubros respectivos antes de disponer la celebración del convenio?

De acuerdo a lo que surge de la documentación enviada, la materia prima la facilitó la empresa arrendataria, y en cuanto a los funcionarios aportados por la Intendencia, (su pago ya está previsto en el presupuesto departamental).

En  la especie lo que configura un gasto deriva de la contraprestación en especie   (carpeta   asfáltica   en   cinco   cuadras), con   un   valor  estimado en 
U$S 33.300. Es decir que contablemente hay un ingreso por concepto del uso  de la planta y un  egreso por lo antedicho. Es este último concepto el que debía contar con disponibilidad presupuestal.
 5) ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la contraprestación que percibe la Administración por prestar un servicio a cargo de funcionarios y bienes del Gobierno Departamental?

La naturaleza jurídica de la contraprestación se constituye en  un pago en especie previsto contractualmente como precio por servicios prestados por la  planta asfáltica de la Comuna.

6) ¿El Gobierno Departamental de Paysandú se encuentra habilitado a prestar el servicio de producción y venta de mezcla asfáltica? ¿Cómo y quien debe fijar el precio o contraprestación por dicho servicio?

En la medida que la Intendencia es propietaria de una planta asfáltica, podría eventualmente vender a terceros un exceso de producción.

 En el caso concreto la Intendencia no vendió el producto, ya que la materia prima la proporcionó la empresa  sino que solamente prestó un servicio recibiendo una contraprestación 

En ambos casos el  precio debería fijarse en función de cómo se interpreten los Artículos 273 Numeral 3)  y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República.

La interpretación más recibida hasta la fecha permite que los precios puedan ser fijados tanto por el Intendente, como por la Junta a iniciativa del Intendente, con la salvedad que para su modificación se deberá seguir el mismo procedimiento que se utilizó para su fijación.

7) ¿la Intendencia cumplió con las cargas impositivas relativas a la comercialización de material asfáltico en favor dela Empresa Privada?

De acuerdo a lo anteriormente manifestado, en realidad no existió comercialización de material asfáltico al haberse aportado toda la materia prima por parte de la interesada bajo régimen de “façon”.

8)  Al no resultar explicitada  la cantidad de funcionarios  utilizados, las horas de trabajo cumplidas, los salaros abonados, la cantidad de energía y combustible utilizado, lo realmente producido ¿se puede entender que la cotización del servicio realizado por la Administración se encuentra ajustada a los principios y procedimientos de buena administración financiera?

Le fue requerido a la Dirección General de Obras un estimado  de los costos que implicaba para la Intendencia  la producción requerida.  Se tomaron en cuenta los costos directos e indirectos que la utilización de la planta acarrearía a la Intendencia. La contraprestación calculada fue aceptada por la firma.

  Se constata que se siguieron los pasos necesarios, dentro de lo atípico del negocio.  

9) Las erogaciones asumidas por la Administración Departamental ¿a qué rubro fueron imputados?¿El proceso del gasto y el compromiso asumido,  fueron ajustados a Derecho?

El costo del personal ocupado se imputa al rubro 0, en tanto los gastos de energía  y combustible a los rubros respectivos. 

El gasto en realidad está configurado por el monto de U$S 33.300 en que se estimó la contraprestación como ya se explicó en respuesta a pregunta 4. Es al respecto de esto que se constata que  no fue sometido  al control preventivo de legalidad que compete al Tribunal de Cuentas, no habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

10) En este caso ¿se encontrarían afectados los principios y prohibiciones que rigen el actuar público, como por ejemplo los  contenidos en los Artículos  20. 22. y 36 del D. Nº 30/003?

No se constata en el caso ninguna contravención a lo dispuesto en las normas mencionadas.

11)  La Resolución de fecha 2092/16  de fecha 7/7/16 adoptada por el Sr. Intendente y el convenio respectivo fueron sometidos al control del Tribunal de Cuentas  en los términos y plazos previstos en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República?

Como ya se expresó  no consta la intervención del Tribunal de Cuentas, habiéndose constatado el incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
Saludo a Usted atentamente.
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